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SUBCOMITÉ  GEBCO SOBRE LOS NOMBRES DE LAS FORMAS  

DEL RELIEVE SUBMARINO (SCUFN) 
 

NOMBRAMIENTO DE NUEVOS MIEMBROS  
 

Referencias: 

A. CC de la OHI N.° 57/2017 del 2 de noviembre - Subcomité GEBCO sobre los Nombres de las 

Formas de Relieve Submarino (SCUFN). Vacantes para cuatro representantes de la OHI;  
B. Términos de Referencia y Reglas de Procedimiento del SCUFN (TdRs y RdPs del SCUFN). 

 

Estimado(a) Director(a), 
 
1. En respuesta a la Carta Circular de la Referencia A, la Secretaría de la OHI recibió seis  

nombramientos para cubrir los cuatro puestos vacantes de la OHI en el Subcomité GEBCO sobre los 

Nombres de las Formas de Relieve Submarino (SCUFN). Los seis nombramientos fueron: 

C.F. Walter Luis REYNOSO-PERALTA (Argentina) 

C.F. Amit PANT (India) 

Dr. Yasuhiko OHARA (Japón) 

C.N. Najhan MD SAID (Malasia) 

C.N. Abubakar ABDULLAHI MUSTAPHA (Nigeria) 

Sr. Trent PALMER (Estados Unidos de América) 

2. La Secretaría de la OHI se alegra de ver que se demuestra tanto interés por el SCUFN y expresa su 

agradecimiento a los Estados Miembros, que han designado todos a candidatos adecuadamente 

cualificados. 

3. Según la práctica habitual, los currículos vitae de los candidatos han sido examinados 

minuciosamente por la Secretaría de la OHI y por el Presidente del SCUFN, el Dr. Hans Werner 

SCHENKE. Teniendo en cuenta los criterios de selección enumerados en la Carta Circular de la Referencia 

A, la experiencia, las competencias, los logros académicos, los roles actuales en la denominación y la 

posible contribución a las actividades del SCUFN, la distribución geográfica de los miembros actuales 

del SCUFN (en la medida de lo posible) y el posible apoyo a los candidatos para su participación en las 

futuras reuniones del SCUFN por parte de los Estados que los hayan designado, la Secretaría de la OHI, 

con el acuerdo del Presidente del SCUFN y en estrecha consulta con la Comisión Oceanográfica  

Intergubernamental (COI) de la UNESCO, según se indica en la Referencia B (Artículo 2.1.1), 

decidieron por unanimidad la selección de los siguientes candidatos: 

C.F. Walter Luis REYNOSO-PERALTA (Argentina) 

Dr. Yasuhiko OHARA (Japón) 

C.N. Najhan MD SAID (Malasia) 

Sr. Trent PALMER (EE.UU.) 

4. Los nombramientos de los nuevos miembros del SCUFN serán efectivos tras la 31.ª reunión del 

SCUFN (SCUFN-31), cuya celebración está prevista en octubre del 2018 en Wellington, Nueva 

Zelanda. Deberá observarse que las elecciones para los puestos de los nuevos Presidente y Vice-

Presidente tendrán lugar al final del SCUFN-31. Se invita gentilmente a aquellas personas que tengan 

la intención de enviar candidaturas para estos puestos del SCUFN a informar a la Secretaría del SCUFN  

(yves.guillam@iho.int) lo antes posible.

http://www.iho.int/mtg_docs/com_wg/TOR/SCUFN_TOR.pdf
mailto:yves.guillam@iho.int
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5. Se recuerda también que se espera que los expertos seleccionados sean apoyados y financiados por 

sus respectivas organizaciones nacionales para asistir a las reuniones del SCUFN. 

6. La Secretaría de la OHI da las gracias a los Estados Miembros que han designado a candidatos para 

el SCUFN y desea felicitar a los nuevos miembros del SCUFN que representarán a la OHI durante el 

periodo 2018-2023.  

 

 

 

En nombre del Secretario General 

Atentamente, 

 
Mustafa IPTES 

Director 

 

 

 

 

Copia:    La Secretaría de la COI de la UNESCO 

Dr. Hans Werner SCHENKE,  Presidente del SCUFN  

 


